
 

 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 110 

JLV 

LG 

AR 
Dra. Ana María Lourdes SISTI 

Decana 
Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 
Universidad Nacional de Cuyo 

RESOLUCIÓN 
DIGITAL 

       ► 2024 

30º ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE LA AUTONOMÍA Y 
AUTARQUÍA UNIVERSITARIA EN ARGENTINA   

MENDOZA, 4 de marzo de 2024.- 
 
 

VISTO: 

El Expediente Nro. 2377/2024, donde se tramita la convocatoria a extensionistas que 
sean estudiantes o egresados de esta Facultad con el fin de adjudicar seis (6) becas de prestación de 
servicios para actividades académicas para el Servicio Clínico de Bases Funcionales del Lenguaje, y   

CONSIDERANDO: 

Que las becas de prestación de servicios para actividades académicas implican toda 
acción que dé soporte y asistencia a la actividad de docencia, investigación y extensión que le son 
propias al docente, como así también a la gestión que llevan a cabo las unidades académicas. Estas 
acciones son a término y deben ser entendidas como complemento y no sustitución de la actividad del 
docente. 

Que el periodo de inscripción de los/as postulantes será desde el 8 de marzo hasta el 
13 de marzo de 2024. 

Que las becas serán financiadas con fondos correspondientes a lo establecido en el 
Articulo Nro. 20 de la Ordenanza Nro. 62/2022 del Consejo Superior, Programa 72 Innovación 
Educativa. 

POR ELLO,  

LA DECANA DE LA 
FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- AUTORIZAR la convocatoria a extensionistas con el fin de adjudicar SEIS (6) becas 
de prestación de servicios para actividades académicas, para el Servicio Clínico de Bases Funcionales 
del Lenguaje, en el marco de la Ordenanza Nro. 41/2016-CS, según las bases y condiciones que se 
detallan en el ANEXO de la presente resolución.     

ARTICULO 2.- Comunicar e insertar en el Libro de Resoluciones.   
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-ANEXO- 
 

Los términos de la presente convocatoria son los siguientes:  

     Tipo de beneficio:  

● Becas de prestación de servicios para actividades académicas (Ordenanza Nro. 41/2016-

CS).   

             Cupo:  

● Seis (06)  

             Duración de la beca:  

● Seis (06) meses: desde marzo a agosto de 2024.  

             Monto estímulo:  

● Treinta mil pesos ($ 30.000,00) mensuales  

             Perfil:  

● Estudiantes de la Licenciatura de Terapia del Lenguaje que tengan aprobada la asignatura 

“Bases funcionales del lenguaje”.  

● Egresados/as de la Licenciatura de Terapia del Lenguaje y/o del Profesorado de Sordos y 

Terapia del Lenguaje.  

             Certificación:  

• Se exigirá la firma de un acta de compromiso de una concurrencia de 6 meses para 

obtener la certificación.  

• Se le entregará una certificación al cumplir los 6 meses de la beca.   

             Disponibilidad horaria:  

                 miércoles de 9.30 hs a 12.30 hs 

 

             Documentación a presentar  

● Currículum vitae con carácter de declaración jurada.  

● Certificado Analítico de Egreso o de Estudios Parciales, según corresponda. 

 

 

 

 

              Criterios de selección  
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● Se considerará especialmente la nota de aprobación de la asignatura “Bases funcionales 
del Lenguaje” para la confección del orden de mérito.  

● Poseer disponibilidad horaria  

● Análisis de CV  

             Forma y plazo de presentación de las postulaciones  

• Los/as interesados/as podrán presentar la documentación a través de un formulario 

Google (a realizar por la Dirección de Asuntos Estudiantiles).  

• El plazo de inscripción será desde el 8 al 13 de marzo del corriente año.  

 


